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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 645.201g-GAT-MPL PlfM

rinso María, 2 5 SEI' 20lg

VISTO; el coñvenio de Fraccioñ¿rnieñto d€ Papeleta de lnfracción alTrán5ito Terrestre N'10G2019-SGRf, cuyas refere¡cias se
descr¡ben a continuaciónr

ü

Concepto
Fe.h.
lnfractor
DNI
fitul¿r
DNI

Doñrlclllo Fls.al

: P.l,T. N'001713-M-27
| 2710612079
: ELACIDO SOTO ABtl- MIGUEL
: 4(x)90256
: PTDRO LUIS VASQUEZ DELGADO

: ¡12810538

: AV. TIIO JAIME FERNANDEZ N.668

CONSIOERANDO

Que. en atenc¡óñ a la solicitud del expediente admin¡strativo N' 201915996, re celebra el c¡tado convenio, firmando
don PEDRO tUlS VASQU€Z DELGADO, como Titulár del vehículo de pla.a F7K762, comprometiéndose á cancelar en cuanto a ta
deud¿ de la PIT N' 001713, en form¡ oportuña y fracc¡onada, los adeudos detallados en el conven¡o delcrito
precedeateñente.

Que, mediante Ordenan¡a Mun¡cipal N' 0O9-2011-MPIP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueb¿ el Reglañento de
Frac€¡on¿m¡ento de Deudas fr¡butar¡as y No fr¡butarias, en el artícu¡o 8'estab¡eae lás cond¡ciones para el otorSam¡ento del
fraccronam¡ento y en el artículo 14', numeral 1l por ¡ncumplimiento de Dago de obligaaiones der¡v¿da5 del fracaionarnrenlo de
dos auot¿s consecutivas {...), faculta a la adm¡nistración a declarar la pérd¡d¿ del benelicio de fracc¡on¿miento otorgado;

Que, el incumplimiento de las normas reglameniarias, conceden la posibilidad de aplicar rnedidas de carácter coactivo,
por la total¡ded de l¿ amortizáción e intereses pend¡entes de p¿go, según dispone eñ el último párrafo de¡ artículo 36'del
T U.O del Cód¡8o Tributario, concordante con lo establec¡do en el núñeral 2. de¡ artículo 15' de ¡a Ordenanza Municipal N'
009-2011 MPt-P.

Que.5e8Ún lnforme N'522-201g-SGRT-MPIP/IM de fecha 77/09/2019, emit¡do por la Subgerencia de Recaudación
Tributar¡¿, en atención al lnforme N' 155-2019-JASB-SGRT-GAT-MPLPftM. emit¡do por el Asisteñte de Recauda.ión fributar¡¿,
donde inforr¡a que don PEoRO ttjls vNQUEz DEI,GADO. f¡rmo el convenio de fraccionam¡ento detallado en vistos y no
cumplió coñ cancelar dos cuotas consecutivas en los pla¿os est?blecidos y en aplicáción de los artículoi 14. y 15. dc la
Ordenanza Municip¿l N'009_2011_MPLP, sugiere 9e declare la pérd¡da del conven¡o de fráccionamiento y proceder co¡ ¡a
cobran¿a mediante la vía coáct¡va.

Estando a mérito de expue5to, conforme ál articulo 92" delfexto Ún¡co Ordenado del Cód¡go Tributaflo, aprobado por
el oecreto Supremo N' 133-2013'EF, y en uso de lat facultadés conferidas por el artículo 9' del Reglarhento de Orgañi2ación y
Funciones {ROF) de ¡a inst¡tución, aprobado por Ordenanra N' 009-2012,Mptp.

RESUELVE:

ARTfCUIO 1.- Declárese la Perdida del Beñefic¡o de Fraccionam¡ento, otorgado por conven¡o de Fra(cionámiento de
P¿peleta de lnfracción al Tráns¡to ferrestre N" 100-2019-SGRT, de fecha 2?/06/2019, solicitado por don pEDRO LUIS VASqUIZ
DELGADO, como titular del vehículo de pla.d F7K762; ¡dentificado con oNt N. 42810538 y téngase por vencidas tod¿s su,
obligaciones pendientes, conforme a los fundamentos expue5to5 en la presente Resolución.

ARTfCUIO 2'- Remítase lá documentación necesar¡a a la Oficina de Ejecutoria Coactiva, p¿ra que prosiga con la
cobran¡a de los adeudos del conven¡o pendientes de pago equ¡valente a S/. 1,665.09 Soles, una vez concluido et plázo de
¡mpugnación mediante los recursos adm¡ñistrativos, otorgado por eITUO de la Ley 27444.

A¡ffCuLO 3._ Encargar a la SubSerencia de informátic¿ y Sistemas publiaar lá presente relolua¡ón en el poñal.
inst¡tucional de conformidad con lo est¿bleaido en la norr¡ativ¡d¿d vigenle; ¿sí como a la Subgerencia de Comunicaaiones e
lmagen iñstitucional eñ cuanto s€ refiere a su d¡fusión y publicación en l¿ tabi¡la de edictos.

ARÍfCULO 4.- EncarSar al Órgano respon$ble de ¡a cobranza, el cur¡plim¡ento de la preseñte Resolución-

ReBístre5e. comuníquese y cúmplase
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